
ORDENANZA N° 1314 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A 

 

 

ARTICULO 1°.- Creáse la Comisión Promotora Municipal de Vivienda,  la que tendrá los siguientes 

objetivos: 

a) Promover la realización  de planes  de  viviendas municipales; 

b) Preparar  la  legislación que regirá el  manejo  de dichos planes y todas las 

cuestiones atinentes a los  mismos. 

 

ARTICULO 2°.- La Comisión tendrá como funciones específicas: 

 a) Gestionar ante las autoridades nacionales y provinciales, de entes 

descentralizados y autárquicos, y entidades crediticias a los fines de la concreción 

de los planes de viviendas a realizarse; 

 b) Convenir la elaboración de proyectos conforme a las normas técnicas del 

FO.NA.VI., Instituto Provincial de la Vivienda y Urbanismo y Banco Hipotecario 

Nacional. 

 

ARTICULO 3°.- La   Comisión estará integrada por los Señores Concejales: Carlos GARROT, Nelida 

PERALTA de AVILA, Raúl Oscar CORZO, Paula VERA de MONTOYA y Gladys 

Zulma CABRERA de MALDONADO. A la presente Comisión podrán agregarse 

otros miembros, en la medida que sea necesario, para el cumplimiento de su 

cometido. 

 

Texto del presente artículo modificado por el artículo 1° de la Ordenanza N° 

1437 el que quedará redacado de la siguiente manera: 

Artículo 3°.- La Comisión estará integrada por los Señores Concejales: Nélida 

PERALTA de AVILA, Raúl Oscar CORZO, Zulma CABRERA DE 

MALDONADO, Jorge Enrique FLORES,  Ramón Agustín BREST, Margarita 

DIAZ de DIAZ, Paula Rosa VERA de MONTOYA, Ada Mercedes MAZA, Paulino 

Antonio RUIZ, Carlos GARROT, Ramón Aldo LUNA, Aldo Antonio ASIS. 

 

ARTICULO 4°.- Derógase la Ordenanza N° 1313,  sancionada con fecha 1° de Noviembre de 1984.- 

 

ARTICULO 5°.- Comuníquese,  publíquese,  dése  al  Registro  Oficial, Digesto Municipal y 

archívese.- 

 

 

                                                                Dada  en la Sala de Sesiones  del  Honorable Concejo  

Delibeante  de la Ciudad de La  Rioja,  a  los siete días del mes de Noviembre del 

anño mil novecientos ochenta y cuatro.- 

 

 

Firmado: RAMON AGUSTIN BREST -Presidente- 

                 NELSO DEL ROSARIO LUCERO -Secretario Deliberativo- 

 

 

f.m. 


